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VISTOS:

9 Sede Principal: Catle |\4ariano |\4elgar N'5OO Urb La Libertad, Cerro Colorado

ó Centra I Telefón ica: 054-640500 - @ http://www'mun¡cerrocolorado gob pe

La Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'133-2013-GN,4-NlDcc de fecha 0l 9: 
di?ltl9:lt30"11l1il,lll?Í"'i

urgentes', el Informe

¡elsonár Je la entldao para la atenciÓn de gastos no previstos y

susciito por ra Su¡ eerenie de Contabilidad,y.Cotto.l::j.If^oiT,uOireáiva paia ia ¡aoiliración de fondos pol encargo a personal de la entidad para la atenciÓn de

,,"""ii"" "1it",.. n"084-2024-MDcÓ/GAFisGtyC luscrilo por la Sub Gere e de contabilid¿

[:siij?0r;:i¿"J[:'dr',iffittH;d;ó; i. d,irjé.,..r. áJÉr,rmcación,y Racionarización, er Infofme N'863-2024-

suscrih por el Gerente de Pianificación, Presupuesto y RacionalizaciÓn' y;

por encargo a personal de la entidad para la atención de gastos no previstos y urgentes deriva el Informe N'113-2024-

e1:eP-GppP-i,!nnc dé fé.h2 1q .lc noviembre .le 2024 emitido oor la Aboo Noemi Calapuia Corimanya Sub Gerente de
SGPR-GPPR-MDCC de fecha '19 de noviembre de 2024 emitido por la Abog

CONSIDEMNDO:

Que,elartículo194de|aconstituciÓnPo|íticade|EstadodisponequeIasmunicipa|idadespfovincialesydistrita|es
son los órganos de gobierno tocal que gozan áe'autonomía polít1ca' emnÓmica y administrativa en los asuntos de su

.ár..L.i, ártó.,i"ia que, según .tá,ti.rn ft Oei'fitrfo Éreliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'

;üññ;,ñ;üiüiáá el.¡.iu,..to. oá gobierno, adminisrra¡vos y de adminisiración, con sujec¡ón al ofdenaÍrientg

iuridicol

Que el sub numeral 1.1 del numeral lv delTltulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administfativo Generalpfecisa

que J pioce¿lmiento aOminisfativo se sustenta fundamentalmente en él principio de legalidad, por el cual las autoridades

administrativas deben aaru r¡' .on ¡...p"a,q . ia Consiitución, la ley y aldeiecho, dentro de lasfacultades leestán atribuidas

y de acuerdo con los fnes para los que fueron conleridos:

Que, el Gerente Municipal es la máxima autoridad administfativa. Por lo que, según el articulo I de la Ley N' 27972,

L"v óüjni.a o. vuni.ipalióades señala que la administración municipat está integfada pof los funcionarios.y servidofes

p,;'6fi.oi, .rpt.rOos y obreros, que prestan serviclos para la Municipalidad, Corresponde a cada ¡'4unicipalidad olganizar

la administración de acuerdo a sus necesidades y pfesupuesloi

Que, el lllanual de organización y funciones de la entidad - li,4oF, 2015 vigente a la fecha establece como funciones

esoecif¡cas de la Gerenciá Municipal, el de: 1) Planifical, organizar, dirigir, conlrolar y evaluar la gestión administraliva'

é.6^óri., ulirr*.r. de la l\4unicipatidad orientado at buen funcionamiento institucional; asi como para la óptima

prestación de los servicios l\4unicipales;

Que,e|articu|o39de|aLeyN.27972Leyorgánicade|\¡unicjpa|idadesesiablecel,('')Lasgefenciasfesue|venlos
aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas ";

Que, el articulo 5 de la Ley de contrataciones del Estado Ley N'30225 Supuestos excluidos del ámbito de aplicaciÓn

*pto.l iuJ.*[lOn, señala en el literal a) que, Ias confataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8)

Uíidades tmfositivas Tributarias, vigentes ai momento de la transacción, Lo señalado en el presente literal no es aplicable

, f.icontrrtu.iones O. bienes y sérvicios incluidos en el Catálogo Electrónico delAcuerdo l\¡acro; concordante con el

in.iroil O.iÁtfl.rlo ¡" del T.U.O. de la Ley N'30225-Ley de Cónfalaciones del Estado, aprobado mediante Decreto

Supremo N' 082-201g-EFl

Que, mediante la Resolución de Gefencia Municipal N'133-2013-GlV-[¡DCC de fecha 03 de diciembre de 2013, se

apruéba'la 
,Directiva para la habilitación de fondos por encargo a personal de la entidad para la atención de gastos n0

previstos y urgenles';

Que, con lnfofme N.084-2024-MOCCi GAF/ SGCyC de fecha 18 de noviembre de 2024 suscrito por la cPc l\/laribel

Haydee óarpio Viltanueva Sub Gerente de Contabilidád y Costos, solicita que se actualice la Directiva para la habilitaciÓn

O.'fonOos pb¡. 
"ncargo 

u personal de la entidad para la atención de gastos no previstos y urgentes, en los sig-uienles

puntos: Q Ll anículo-ll" punto 1 canbiando e! monta de 3 UIT a I lJlT, que es el máx¡no utilizado parc conpras d¡rcctas'
'y 

b) el arficulo 12' punto 5 recib¡r excepc¡onalmenta cono documenfo suslentalor¡o de I astos los rec¡bos de caia u 1tto
'similar 

debiendo sistentat la inpos¡b¡tidad de enis¡ón de conprobante de pago en el ¡nforne de rend¡c¡ón de encargo

¡nterno:

eue, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización analizando la Directiva para la habilitación de^fondos

Calapuja Corimanya Sub Gerente de



MuniciPal¡dad Distr¡tal

cgnnoc-oLgjlAP&junidadestnposit¡vastibutar¡as,v¡gentesatmonentodesutansacc¡ón(.)"'coffespondelaact-ual¡zacióndeln0nt0
' LLLtlLt Jc t srtL^ r" iloiu"""iuii. Asímismo, ta modifrcación ¿etnumerat s ¿a aiiin ii es p,oc"deniu corforme a/ suslenlo de ia sub Gerente

decontabi|idadycostos'D¡chopronunc¡an¡ento,obtiene.|aconfornidadpo|laGerenc¡ade'P|anificaciÓn,Presupuestoy
nrrionrri.u.ili,t,r"J¿]!?Áinjoi',ñáileo:¡-áói¿-üócclcPPR a/ esrar de¡de €/ punto de vista tesatarrcslado a Lev;

QUe,conDecletodeAlcaldíaN.004.2024-|VDccde|06demarzode|2024|afitu|aridaddelP|iegove|anecesidad
de desconcentrar la administración v 0.,óái'irr.-..- ái.iniitratluus al Gerente Municipal y otros funcionalios'

declarando en su artículo primero, nrr"oil, i.eé.i .l cerente ¡/unicipal la afibución de "Aprobat dircct¡vas y

documentos de cañcter normat¡vo neces;r¡o,s-pará conducir la gest¡ón.técn¡ca, 
.financ¡era 

y admin¡stat¡va d.e I,a

"¡iri¡i,ipÁi¡i"iipái á ti^to, este despacho se encuentra facultado paia emitir pronunciamienlo respecto al expediente de

los vistos;

SE RESUELVE:

ARTícutO PR||\¡ERO. - APRoBAR l¿ Modilicación del numeral 1' del artíorlo 10'v.el numeral 1-l-"^l-tli1l3]':"
¿.1á;óireitiua p"a fa ¡abilitación defondos por encargo a personalde la entidad parala atenciÓn de gastos n0 prevrslos

ilü.ft'Jñ¿ü;;;linie nesorucion le oeieniia rrrunicipar N"133-2013-GM-l\¡Dcc, quedando de la sisuiente

maneÍai

A|lícuto10..-l.E/gaslosee'Íectuaráteniendoencuenfa/osn¡ye/esmáxmoseslab/ec¡dosenlsLeyde
Contratac¡ones del Estaoo por ro p,rt-i¡Á'iá",-ciyo monto náximo de cada gasto a eiecutarse' no debe exceder el

inporte do ocho (08) UIT vigentes

Att¡culo12'.-5'LasBotetasdeventay/otickets'seránaceptadascomosustenfodegsslo'hattupo'!l!!::l::
Ái(li u t$ Slg0.00 so/es, superandó dicho inporte, solo se aceptara c,omo sustento la factura correspondente,
'tiláoi¡o,iáirit,,,uceúaráotrodocinentoáesusienloqueacredltelatansacción,conolosrccibosdecalau

;i;;:i;i;;,"'';";;;; q;;ír,¡ü ¡i,i.i,o,il,J " 
h enisión io conprobantes de paso' v se encuentra debidanente

suiénta¿o en et ¡n¡orne de rendici)ón que deberá presentar el adm¡n¡stradot del encatgo

ARTÍCULO SEGUNDO - NOTIFICAR la presente a todas las áreas pertinentes de la [/unicipalidad

ART¡CULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías¡e la lnformación la publicaciÓn de Ia presente

Resolución en el PortalWeb InstitiJcional de la Municipalidad Distrital de Cerro c0l0rad0'

REG/SIRESE, COMUNIOUESE, CIJMPLASE Y ARCHIVESE

g Sede Pr¡ncipal: catle I'lariano N4etgar N'500 Urb La Libertad' cerro Colorado

ó c"nrru t a"t"t¿n¡.a: 054-640500 - @ http://www mun¡cerrocolorado gob pe


